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Se suscribe á este Periódico en 
la iriprenla de CARIlXEbiA, Y 
JLMIíNEZ, callé déla Pescadería, 
riute al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma im».-r<*i>ta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Aimcuto DE OFICIO.

3. M.la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importa nlc 
salud.

-MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden»

Atendiendo S. M. la Reina (Q. I). G.)ála 
necesidad v cónvenie.nria de lijar reglas que de
terminen el orden de ascensos en las dependen
cias de es c Ministerio, conciliables con la justa 
Colocación de los empicados cesantes que- ía me
rezcan por su moralidad, aptitud y servicios, se 
ha dignado mandar:

l .c Las-tacantes que ocurran en todas las 
oficinas dependientes de! Ministerio de Hacienda 
será» remplazadas concediendo una al ascenso 
y dos a los cesantes que reunan circunstancias 
para merecerlas, prefiriendo á los que por conse
cuencia de los sucesos politices de, 1843 se '¡ta
llen en aquella situación pasiva v a los que; dis 
fruten sueldo por clasificación. También .serán 
atendidos los emp^ados cesantes que no lo dis
fruten, y los que prestaron servicios en el 
alzamiento nacional, si su capacidad y especia
les circunstancias les hiciesen acreedores á esta 
consideración.

2.° Para hacer la calificación de los cesan
tes que se hallen en el caso de optar á las vacan
tes que ocurran en el orden que queda determinar 
do.se formará una comisión compu >sta de los 
D rectores generales de contribuciones, Rentas ■ 

estancadas, Aduanas, Contabilidad de Hacienda 
pública, Tesoro.y-Caja general de Depósitos, de 
la cual será Secretario un Oficial de la Subsecreta
ría de este Ministerio.

3.° A esta comisión pasarán todas las instan
cias en solicitud de colocación, á fin de que, 
justificando los interesados su situación, servi
cios, aptitud y padecimientos por la causa del 
Trono constitucional y de la libertad, pueda de- 
clarárseles en el caso de ser colocados, determi
nando la clase de trabajos y dependencia en que 
puedan ser mas útiles.

A.° Las instancias con la calificación hech a 
en los términos expresados, se remitirán á las 
respectivas Direcciones generales, á fin de que 
se,atienda á los interesados según las vacantes 
que ocurran y correspondan á las circunslan - 
cías y servicios de cada uno, bien nombrándo
les por sí los Directores, si se tratase de desti
nos que lleagsen á la dotación de 6000 reales 
anuales, ó bies dándoles cabida en las propues
tas para los de mayor sueldo que eleven á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V...... para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V.muchos anos» Madrid 23 de enero de 
1855.=Madoz.=—Sr. Director general de......

Circular Núm. 5S»
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 

y dependientes del ramo d.e vigii ncia pública, 
procederán á la captura de ('os hombres que ar
mados con (tabucos.y montado el uno robaron 
un caballo en el paramo de Vill.-.fu»; al ser con
ducido por un paisano desde Madridá. Santander;



*2.
__ ......... .......

w caso de ser habidos los conducirán con toda 
seguridad á mi disposición, á cuyo efecto se 
insertan seguidamente sus señas y Las del caballo 
robado. Burgos 25 de enero de 1855.—Angel ;

Barroela.
Señas de los ladrones.

Uno bastante robusto con bigote y montado 
en un . caballo castaño, sobre 7 cuartas y 3 de
dos de alzada; lleva capa parda, con el somore- 
ro de arriero, y el otro montó el caballo robado; 
este entrecano con corla diferencia de la misma 
alzada que el de arriba, marcado en el costado 
izquierdo con una B . y sin herrar: este sugeto 
lleva capá igual al primero, es mas delgado y 
calza de alpargatas, también lleva bigote.

Gira núm 59..
Los Alcaldes de esta provincia, guardia civil 

y dependientes de vigilancia pública, procederán 
á la captura de Vicente González, natural y ve
cino de Valladolid, cuyas señas con las de la po
llina y efectos que ha robado a liouaio Manso, se 
espreSan seguidamente, y caso de ser habido, lo 
conducirán con los efectos que se le hallaren, y 
con toda seguridad á disposición dél Sr. Juez 
de primera instancia de Berma. Burgos 26 de 
enero Je 1855.=Angel Barroeta.

Señas del Vicente Gomales:.

Edad de 30 á 40 años, estatura como de cinco 
pies y medio, cara y color bueno, barba regular, 
su vestido, pantalón de pana como rojo, con un 
trapo negro en la entrepierna, boina azul con 
borla dé seda negra bastante larga, y chaqueta 
de verde botella.

Id. de la pollina y efectos robados.

Una pollina, pelo negro, pequeña, cerrada, 
recia y lopina; una colcha nueva verde, encar
nada y blanca; un par de alforjas á medio uso, 
una capa roja a medio andar con el cuello coito 
y el embozo derecho de pana, y diez reales en 
dinero.

Otra rúm. 40.
Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos 

de la Guardia civil y demas dependientes de mi 

autoridad, procederán á la detención de las ca
ballerías cuyas señas se espresan seguidamente, 
las cuales fueron robadas al concluir la tarde del 
dia 5 del corriente mes, y caso de ser habidas 
las pondrán con las personas en cuyo poder pu
dieran encontrarse á disposición del Sr. Juez de 
1 ? instancia de La Guardia Burgos 2o de enero
de 1855. = Angel Barroeta.

Señas de las caballerías.

Un macho, pelo negro, edad 8 años, tiene de
bajo déla cola una pinta blanca redonda, alzada 
pequeña.=Olro color pardo, de edad siete años, 

-y en una de las dos palas se han dado fuego, y 
tiene una lubirnosidad en el menudifo del pie 
izquierdo, v dé la misma alzada que el anterior. 
.—Otro pelo negro, edad nueve años, altura sie
te cuartas, esquilado. =Olro id., altura 6 cuai> 
las y media, cerrado, con una cicatriz en la .anca 
derecha.—Otro pardo, de seis cuartas y media 
largas, cerrado.-Otro color negro, de seis cuar
tas y media, de ocho años.--Una muía, color ro
jo, de alzada seis cuartas y media.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Pedro Carlos Loisele, Juez de primera instaneiá de 

Villadiego ij su partido.
Al Sr. Gobernador civil de esta provincia de 

Burgos participo.- Que en este Juzgado y por 
testimonio del infrascripto Escribano se sigue 
causa criminal de oficio, a consecuencia de los 
robos de dinero, caballos y otros efectos á mas 
de sesenta personas de diferentes pueblos de es
te partido y. otras de los inmediatos, egecutado 
desde las tres de la larde del dia 4- de diciembre 
último hasta las ocho de la noche, en él sitio ti
tularlo Portillo del Infierno, y sus inmediaciones, 
término de Euencaliente de Puerta y los Barrios,.: 
por siete ú ocho hombres montados y armados, 
los que detuvieron y alaron a muchas de las 
personas robadas en dicho Portillo: en cuya caú:< 
sa he acordado por auto de este dra entre otros 
particulares, que se dirija á V. S el correspon
diente exhorto con inserción de las simas de los 
ladrones, caballos, dinero y efectos robados,, pa
ra que se sirva V. S. disponer se inserté en el 
Boletín oficial déla provincia, dando al propio 

'tiempo las órdenes oportunas á los Alcaldes y 
puestos 'dé Guardia civil de la provincia. para 
que por cuantos medios le sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de los ladrones, ca
ballerías y electos robados, y en el caso de que 



fueren hallados los remitirán á este Juzgado con 
la seguridad necesaria. Y para que tenga efecto 
dicho probeido libro el presente a V. 8. relamo- 
nado Sr. Gobernador cjvil.de esta provincia oe 
Burgos, por el cual de parte de S. M. la Rema 
(O. I). G.) requiero á V. S. y de la mía le rué 
Lo y suplico que recibiéndole por el concmclo 
ordinario se sirva dar las órdenes oportunas pa- 

’ra queso inserte en el Boletín oficia, ce esta 
proiincia con la nota de los ladrones, cabal.os y 
efectos robados que á continuación se espresan, 
dando las órdenes que se indican.

Dado en Villadiego á 20 de enero de IHbo. 
-—Pedro Carlos Loisele. —Por mandado de su 
Señoría, Manuel Aionso de la Peña.

§eñas-de los ladrones, caballos y armao que 
llevaban.

Uno <!? los ladrones era bastante alto, carire- 
cio, como de 45 años de edad, poblado de bar
ba ’ vestía pantalón de salen rayado, pasamonta- 
fias,,verdoso, zapato blanco, con capa ó esclavina 
de paño rojo, con una canana de becerro negro 
á la cintura, v entre esta tenia una pistola y un 
irasco para pólvora, armado también de una es
copeta de pistón; llevaba un caballo como de 7 
cuartas de alzada, pelo castaño oscuro, aparejo 
redondo, con retranca, con bastante ropa enci
ma, que lodo lo cubría una manta de caballo en
carnada.—Otro ladrón era de estatura regular, 
sin pelo de barba, como de 25 años de edad; 
vestía sombrero calañés, debajo de este pasa- 
montañas, pantalón de color claro, chaqueta 
corla, también con capa ó esclavina corta de pa
ño rojo, con un caballo de pelo rojo de 7 cuar
tas poco mas ó menos de alzada, con aparejo re
dondo cubierto con una manta encarnada por 
encima, armado con una escopeta de cnispa.— 
litro ladrón era como de 2í años de edad, cari- 
seco, con palillos negras;-: gastaba sombrero ca
lañés, pantalón y chaqueta negra, armado de una 
carabina; tenia un caballo negro pequeño con 
aparejo redondo y encima otra manta encarnada 
de caballo =¿OU'u ladrón era bien parecido, có
mo de 2í) añas de edad, gastaba pantalón rayado 
de color, chaqueta de color de castaña amarre- 
liada, con un pañuelo á la cabeza de seda de la 
india color pajizo, con manta de caballo encar
nada, armado de una escopeta-de chispa.=Olro 
ladrón era de estatura regular, con barba y pa
tilla negra poblada: gastaba sombrero calañés 
de ala ancha, armado de una carabina.—Y el 
otro ladren gastaba gorra de piel de cordero ne
gra, pantalón de pana labrada, con capa ó mon 
tecrisío de paño rojo con bozos encarnados, ar
mado de una escopeta de chispa ó pistón; y con 
referencia al otro ú oíros ladrones, no resultan 
sus señas.

Dinero, caballos y efectos robados-
De 15 á 16,000 rs. en metálico, un caballo 

pelo negro, de 6 cuartas y media de alzada, de 
8 años de edad, con un alifaz en la pata izquier
da que ha sido quemado, de cuyas resultas tie
ne tres cavilas, con una rozadura del diámetro 
de una peseta á uno y otro lado de los riñones, 
esquilada la clin del lado derecho por debajo de 
esta, con aparejo redondo compuesto de lomi
llos, sudadero de pedazos de lana rayado, ber
rendo, manta blanca de Falencia con una aber
tura en medio, una sábana de lienzo, tina manta 
encarnada de las de Burgos, una almohada con 
funda de percal de color de rosa, y un saco de 
lienzo con un remiendo en medio de las costu
ras, v en los lomillos se hallaban metidas I mizas 
de oro, 2 medias onzas, 2 de ochenta. 4- de vien- 
liuno y cuartillo; llevaba cabezada dé correa 
con rastrillo sin bocado, cincha dé lana con re
miendos de ang'eo r i veteada con paño negro.— 
Otro caballo pelo castaño oscuro, de 7 criarlas 
y dos dedos de alzada, calzado de patas, capón, 
con estrella en la frente, cabeza amartillada, alto 
de ahujas, corrido de anca, con silla española 
remontada, correaje negro, caparazón de piel 
de cordero negra forrado de estopa, cabezada y 
freno de correa negra con adornos encarnados. 
— Y el otro caballo, de 7 cuartas y 3 dedos de 
alzada, de 7 á 8 años de edad, p -lo castaño os
curo, con dos clavos pasantes en ios menudillos, 
de las palas, con bastantes señales de la silla cu
bierto con pelo blanco, con su silla bastante usa
da, con clavos grandes en el fuste de alante, cu
biertas las pistoleras con pieles de cordero ne
gro, caparazón de pellejo teñido de azul con la 
lana larga,con unas alforjas encarnadas de las 
que se hacen en el hospicio de Burgos, con cuyo 
caballo se marchó un perro de caza mestizo con 
pintas negras y blancas, las blancas oscuras, de 
tamaño regular en los de su ciase.—Un panta
lón azul de paño, un chaleco de terciopelo bar
reado. fondo azul, un pañuelo de seda de la in
dia fondo negro con ramos á las puntas, una za
patilla de estambre, fondo azu', con puntas 
blancas, y un sombrero calañés nuevo, hecho en 
la fábrica de Burgos de I). Julián Arija, con un 
cordon para sugelarle á la cabeza, líes bolsas de 

‘lana y estumbre, con listas blancas y.azules y 
dos navajas de paten pequeñas.

...J.

Se hallan vacantes las Escuelas que á conti
nuación se es presan ;
La de Madrigahjo, dolada con 500 is.
La de Santa María Tajadura,, con 600 rs. y ademas 

lo qne pueda correspondería por el canje, de Secretario-
La .de Cucbacardicl, con 600 rs.

cjvil.de


La de Honloria de la Camera, con veinte fanegas de 
centeno, nueve de trigo, dos carros de lena y casa ha
bitación.

La de San Cristóbal del Monte, con quince fanegas 
de trigo por los cargos de Maestro y Sacristán.

Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas, diriji- 
rán sus sokcilmles francas y documentadas, á la Secre
taría de la •Comisión superior, antes del dia primero del 
pró.iiino mes de marzo. P. A. 1). L. C,, Antonio Mar
tínez Acosta, Secretario.

I), León Martines d/ Cabrrdo, Caballero ¡le le Real y 
militar órden de San Fernando de i.” clase, Condecorado 
con otras de distinción, Agrimensor -examinado rj aprobado 
por el Real Cuerpo de Jiigeiiieros, Coronel groduádo d 
Infantería y Comisario de Montes de esta provincia, etc. etc

Hago saber: Que para el día 3 de. Marzo pró-. 
íimó y hora de las 12 de su mañana tendrá efec 
lo, en viuud de Real orden de 15 de Diciembre 
último, en la casa de Ayuntamiento de Torreci- 
•la del Monte, (partido judicial de Lerma) bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, 
con asistencia del Regidor Síndico, ante escriba
no público y Gefe del ramo, el remate de tres
cientas cargas de leña para reducirlas á carbón, 
qué se han de extraer del cuartel núm. 3." de 
Monte titulado el Llano perteneciente abmismo, 
con las que podrán elaborarse -420 arrobas de 
carbón, las cuales han sido .lasadas éri cuatro
cientos veinte rs. cuya cantidad será la que ser
virá de base para la primera postura. Las con
diciones de remate estarán de mariifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento con quince 
días d anticipación a! de su celebración. Bur
go', /'y de enero de 1855.=Leon Martínez de

■ ! o.

Hago saber: Que para el dia l.° de Marzo 
próximo y hora de las i2 de su mañana tendrá 
efecto, en virtud de Real orden de 16 de Dici
embre último, en la casa de Ayuntamiento de 
Aiecérreyés, (partido judicial de Lerma) bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con 
. .istancia’del Regidor Síndico, y Gefe del ramo, 
el remate d¡ e.ij trescientas cincuenta arrobas 
de leña para redáctelas á carbón, que se han de

•ir s-t del cuartel núm. 8." del Monte titulado 
,c a al perteneciente al misino, con lasque 

ped as <> .borar.se doscientas ocho arrobaste 
carbón, cuales han sido tasadas en la canti
dad de doscientos ocho ¡reales, cuya cantidad 

será la que servirá de base para la primera pos
tura. Las condiciones de remate estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desu celebra
ción. Burgos 2,5 de enero de 1855.—LeonJHar- 
tinez de Cabredo.

ANUNCIOS.
FABRICA DE FUELLES DE FRAGUA

BE NUEVA INVENCION.

Manuel Arribas, maestro herrero qtra vive en esta 
Ciudad, Plazuela de Vega núm. 35, hace saber al pú
blico, que tiene de venta un grati surtido de fuelles de 
fragua llamados de dos vientos, los que dan unos re
sultados muy stipeneres á los qíté se|conocen hasta el 
día en esta provincia. Las personas que deseen hacerse 
con alguno, pueden avistarse con dicho sugeto, ó con 
Lorenzo Ortega, sobrestante -de la carpintería de Don 
Pascual Escudero.

FONDA DE LA RAFAELA, 
situada en la calle de Vitoria (camino de Francia') en la 

ciudad de Burgos.

La situación y magnificencia de esta fonda, colocada en 
un local espacioso y construido á propósito para el fin á que 
se destina, con habitaciones anchurosas, capaces y ventila, 
das, en las que se ha desplegado un lujo inusitado en esta 
clase de establecimientos en muebles, camas, servicios-de 
mesa y demás, la hacen rivalizar con los inejores esta
blecimientos de su género que se encuentran en España, 
y le han concedido la preferencia sobre cuantos hasta aquí 
se han establecido en esta Ciudad. Los señores viajeros 
encontraran en esta fonda el mas esmerado servicio, puesta 
que la delicadeza de los manjares, la variedad en las. 
bebidas, el gusto y la elegancia que reina en, toda la. 
casa no dejara nada que desear á la .persona mas 
exigente.

Se reciben huéspedes por cortas y largas temporadas, y . 
se sirven platos á domicilio á precios sumamente módicos. 
—/También hay cocheras y espaciosas cuadras para car- 
ruages y caballerías.

En la Redacción del Boletín oficia!, Imprenta 
de Cariñena y Jiménez, se hallan de venta1 los 
pliegos rayados y encasillados para hacer el re- 
parlo de la contribución.

Instrucción popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

Burgos: hup, de Cariñena y Jiménez, frente al borao.

borar.se

